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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
número dos

CéduZa de emplazamiento

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Magistrado Juez de 
primera Instancia número dos de 
esta ciudad y su partido en pro
videncia dictada con esta fecha 
en autos de resolución de contra
te de arrendamiento de local de 
negocio, seguidos en este Juzgado 
a instancia de doña María Cova- 
donga Arce García, de Burgos, que 
¡actúa por sí y en beneficio de la 
Comunidad de Bienes del inmue
ble número 10 de la calle Cascaje
ra, de Burgos, contra' don José 
Luis Escudero Sánchez y don Car
los Carrera Alonso, de Burgos, y 
contra la persona desconocida e 
incierta que, por cesión de los de
rechos arrendatic i o s ostentados 
Por los anteriormente demanda
dos, ocupa actualmente la planta 
baja derecha, primero y segundo 
piso del inmuebles número 10 de 
la calle Cascajera, de Burgos, (Ca
piscol), se emplaza por medio de 
la presente al demandado, perso
na desconocida e incierta que, por 
cesión de los derechos' arrendá
baos ostentados por los anterior
mente demandados, ocupe actual
mente la planta baja derecha, pri
mero y segundo piso del inmueble 
¡número 10 de la calle Cascajera, 
úe Burgos, (Capiscol), para que 
dentro del término de seis días 
comparezca en autos, personándo
se por medio de Procurador en es

te Juzgado y conteste la demanda, 
bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica. Al propio tiempo 
se le hace saber que las copias de 
la demanda y documentos presen
tados se hallan en Secretaría del 
Juzgado a su disposición, püdien- 
do pasar a recogerlas en días y 
horas hábiles.

Para que conste, y su publica
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia para que sirva de em
plazamiento en forma legal a di
cho demandado, persona descono
cida e incierta que por cesión de 
los derechos arrendaticios osten
tados por los otros demandados, 
ocupe actualmente la planta baja 
derecha, primero y segundo piso 
del inmueble diez de la calle Cas 
cajera (Capiscol), de Burgos, expi
do la presente que firmo en Bur
gos, a 9 de abril de 1980.—El Se
cretario (ilegible).

1949.—-2.790,00.

Juzgado de Instrucción 
número tres

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado pór el 
limo. Sr. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos y su partido, 
en providencia de esta fecha dic
tada en autos de juicio declarativo 
ordinario de menor cuantía, en 
reclamación de cantidad, promovi
dos por la entidad mercantil «Au
tocares Rámila S. L.», con domici
lio social en Burgos, contra doña 
Aurora - Matilde Juárez García y 
doña Aúrea García Pérez, de León, 
Compañía de Seguros «Nueva Ase
guradora S. A.», domiciliada en 

Madrid, y personas desconocidas 
e inciertas que pudieran tener de
recho a la herencia de don Santia
go Gregorio Gago García, se em
plaza por medio de la presente a 
dichas personas desconocidas e in
ciertas, para que en el plazo de 9 
días, siguientes a la publicación 
de la- presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan en 
autos, personándose en forma, ba
jo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y, para que mediante la publi
cación de la presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, sirva de 
emplazamiento a dichos demanda
dos, expido y firmo en Burgos, a 
28 de marzo de 1980.—El Secreta
rio (ilegible).

1892.-1.510,90

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por ei 
limo. .Sr. Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 
tres de Burgos y su partido, en 
providencia de esta fecha dicta
da en autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, en reclamación 
de cantidad, promovidos por do
ña María Jesús Hernández Sán
chez, mayor de edad, que actúa 
por sí y como representante legal 
de su hijo menor de edad, Francis 
cg Javier, domiciliados en Sr.-stao, 
contra la Compañía de Seguros 
«Lá Unión y El Fénix Español 
S. A.», y los herederos desconoci
dos e inciertos de don Angel Ba
llesteros Teruelo, se emplaza por 
medio de la presente a los deman
dados, herederos desconocidos e 
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inciertos de don Angel Ballesteros 
Teruelo, cuyo paradero se descono
ce, para que en plazo de cinco 
días, mitad del primeramente con
cedido, siguientes a la publicación 
de la presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezcan en 
autos, personándose en forma, ba
jo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán declarados en rebel
día, teniéndoles por contestada la 
demanda y notificándoles las re
soluciones que se dicten en estra
dos del Juzgado.

Burgos, primero de abril de 
1980.—El Secretario (ilegible).

1893.-1.450,00

Juzgado de Distrito 
número uno

Cédula ele notificación y 
requerimiento

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de Distrito número uno 
de esta ciudad, en juicio de faltas 
número 2.168/78, seguido por im
prudencia con daños, contra Mi
guel José Fernández Porras, de 
27 años, casado, jardinero, vecino 
que fue de Barcelona, calle Fines- 
trelles, número 44, y en la actuali
dad en ignorado paradero, por 
medio de la presente se le da tras
lado de la tasación de costas prac
ticada en los presentes autos, por 
término de tres días, por importe 
total de 48.816 pesetas, con inclu
sión de la multa e indemnización 
a que ta m b i é n fue condenado, 
transcurrido dicho plazo sin ha
berla impugnado se procederá a 
su exacción por la vía de apremio.

Y para que conste y sirva de no
tificación y requerimiento en for
ma al inculpado Miguel José Fer
nández Porras, de ignorado para
dero, se expide la presente para 
su publicación en él Boletín Ofi
cial de la provincia, en Burgos, a 
2 de abril de 1979.—El Secretario 
(ilegible).

Cédula de notificación
D Gaspar Hesse Gil, Secretario 

del Juzgado de Distrito número 
uno de esta ciudad de Burgos.

Da fe y testimonio: Que en el 
juicio de faltas número 586/78, se
guido en este Juzgado, se ha dic
tado auto, que copiado literalmen
te dice como sigue:

Auto.—En Burgos, a 22 de febre
ro de 1980.—Con el anterior oficio 
únase, y.—Resultando: Que reque
rido el inculpado José Manuel Ri- 
vas Huete, para que hiciera efec
tivas las responsabilidades que se 
mencionan en la liquidación de 
costas practicada en los presen 
tes autos, por medio de su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, al encontrarse el ■'mis
mo en ignorado paradero, practi
cado embargo que resultó nega
tivo según oficio de la Jefatura. 
Provincial de Tráfico y certifica
ción nega t i v a de la Delegación 
Provincial de Hacienda de esta 
ciudad.—■ Considerando: Que jus
tificada la insolvencia del inculpa 
do José Manuel Rivas Huete, de 
ignorado paradero, por medio de 
certificación de Hacienda de esta 
ciudad y Jefatura de Tráfico.— 
Considerando: Que por impago de 
la multa impuesta al mismo por 
importe de 3.000 pesetas, procede 
cumpla el arresto subsidiario co
rrespondiente.— Visto lo actuado 
por SI S.a, ante mí, el Secretario, 
dijo: Se declara la insolvencia por 
ahora y sin perjuicio al inculpado 
José Manuel Rivas Huete,— Se 
acuerda que por impago de la 
multa de 3.000 pesetas, cumpla el 
arresto subsidiario de seis días.

Notifíquese la presente al per
judicado y Ministerio Fiscal, y 
en cuanto al inculpado, publíque- 
se cédula en el Boletín Oficial de 
la provincia, así como requisitoria 
de cumplimiento de tres días de 
arresto menor.—(Así lo mandó y 
firma don Manuel Mateos Santa
maría, Juez de Distrito número 
uno de esta ciudad, de lo que yo, 
el Secretario, doy fe.— Manuel 
Mateos.— Gaspar Hesse.— Firma
do y rubricado.

Y para que conste y sirva de 
notificación en forma al inculpado 
José Manuel Rivas Huete, de igno
rado paradero, se expide la pre
sente en Burgos, a 7 de abril de 
1980.—El Secretario, Gaspar Hes
se Gil.

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado por el
Sr. Juez de Distrito núm. 2 de es

ta ciudad, en providencia de es
ta fecha dictada en Juicio de fal
tas núm. 2.322/79, seguido por im
prudencia simple con muerte de 
María Lourdes Martins y lesiones 
a María Eugenia Silva Fontes y a 
Miguel Cristóbal Fontes Pereira, 
contra Abilio Sánchez Martin, se 
emplaza por medio de la presente 
a los referidos María Eugenia Sil
va Fontes y a Miguel Cristóbal 
Fontes Pereira, para que dentro 
del término de cinco días compa
rezcan ante el Juzgado de Instan
cia e Instrucción núm. 2 de esta 
ciudad a usar de su derecho si les 
conviniere, en el recurso de ape
lación interpuesto por el Procu
rador D. Florentino Delgado Ari
ja en representación de Gualdino 
Dos Santos Pereira, contra la sen
tencia dictada por éste de Distrito.

Y para que sirva de emplaza
miento, mediante inserción de la 
presente en el «Boletán Oficial», 
a Mafia Eugenia Silva Fontes y 
a Miguel Cristóbal Fontes Perei
ra, que se encuentran en ignora
do paradero, expido la presente en 
Burgos, a 2 de abril de 1980.—El 
Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En el juicio de faltas núm. 227/ 
80, seguido ante este Juzgado de 
Distrito núm. dos de Burgos, por im
prudencia simple con daños, entre 
las partes que a continuación se ha
cen mención, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo es 
como sigue:

“Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de marzo de mil 
novecientos ochenta. El señor don 
Manuel Mateos Santamaría, en fun
ciones de Juez de Distrito núm. dos 
de esta ciudad, habiendo visto el pre
sente juicio de faltas sobre impru
dencia simple con daños, siendo par
tes el Ministerio Fiscal y Antonio 
Maximino Lorenzo y Fernando Ma
ximino Lorenzo, éste de 36 años, do
miciliado en Toronto Canadá, am
bos en ignorado paradero; como de
nunciado Juan Carlos Ibáñez Carran
za, de 24 años, soltero, Ingeniero 
Técnico, vecino de Burgos, Tesore
ra, núm. 2, y como responsable civil, 
Nuria Irene Moliner Aramendia, de 
22 años, casada, Auxiliar Administra
tivo, vecina de Burgos, San Loren
zo, núm. 6-3.°, y...
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Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a Juan Carlos 
Ibáñez Carranza, de la falta de im
prudencia simple con daños que en 
este juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales. Así, 
por esta mi sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. — El Juez, Manuel Mateos. 
Rubricado”.

Publicación. — La anterior sen
tencia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y para 
que sirva de notificación a Antonio 
Maximino Lorenzo y Fernando Ma
ximino Lorenzo, que se encuentran 
en ignorado paradero, mediante in
serción de la presente en el “Boletín 
Oficial”, expido la presente en Bur
gos, a veinte de marzo de mil no
vecientos ochenta. — El Secretario 
(ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia

D. Ensebio Rams Sánchez Escri
bano, Juez de Distrito en fun
ciones de Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y su 
partido.

Hago saber:, Que en este Juzga
do con el número 65 de 1980, se 
tramita expediente de declaración 
de herederos abintestato por fa
llecimiento de don Claudio Alta- 
ble Bravo, que falleció en Roa de 
Duero (Burgos), el día 9 de diciem
bre de 1979, bajo testamento abier
to otorgado ante el notario de 
Madrid, y en el cual instituía co
mo única heredera a su esposa 
doña Justa Llórente Izquierdo, la 
cual falleció con anterioridad al 
causante, no realizándose, por con
siguiente, la sucesión por haber 
perdido el testamento su validez, 
y dando con ello lugar a la apertu
ra de la sucesión intestada de don 
Claudio Altable Bravo, éste se en
contraba en estado de viudez de 
su matrimonio, en únicas nupcias, 
con doña Justa Llórente Izquierdo, 
no habiendo dejado sucesión y fa
lleciendo con anterioridad sus pa
dres don Leoncio Altable Pérez y 
doña Cecilia Bravo Benito, y sien
do reclamada la herencia por sus 
hermanos de doble vínculo, doña 
Francisca, don Sergio y doña Ju
lia Altable Bravo y sus sobrinos, 
don Manuel, doña. Rosario, doña 

Pilar, don Gonzalo y doña Popula 
Altable Pérez, en representación 
de su padre fallecido, hermano del 
causante, don Zenón Altable Bra
vo.— Y, por medio del presente 
!se llama a los que se 'crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo en es
te Juzgado dentro del término de 
treinta días.

Dado en Aranda de Duero, a 26 
de marzo de 1980.—El Juez, Ense
bio Rams Sánchez Escribano—El 
Secretario (ilegible).

1911.-1.650,00

Don Ensebio Rams Sánchez-Escriba- 
no, Juez de Distrito en funciones 
en el Juzgado de Primera Instan
cia de Aranda de Duero, por va
cante.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo civil núm. 203 de 1979, 
seguidos en este Juzgado, a instan
cia de Muebles Jopral, S. L„ repre
sentada por el Procurador don Fer
nando Oriza Pérez, contra don Este
ban Vega Merino, mayor dé edad, 
casado, industrial y vecino de Aranda 
de Duero, he acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término 
de ocho días, los bienes que fueron 
embargados al demandado y que a 
continuación se expresan, subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, el próximo día 
treinta de mayo y su hora de las 
once de su mañana.

Bienes objeto de subasta

Una librería modelo RH 43, de 250 
metros, vitrina, marquetería fabrica
da por Artes Moble, valorada en se
tenta y cinco mil pesetas.

Seis sillas modelo BU 020, de es
tilo italiano, tapizadas, que hacen 
juego con la anterior librería, valo
rada cada una de las sillas en cinco 
mil pesetas, en total treinta mil ptas.

Un entredós de mármol, modelo 
RH 181, de marquetería, haciendo 
juego con los muebles anteriores, 
valorado en ocho mil ochocientas 
pesetas.

Una mesa Londra ovalada, modelo 
RH, también de marquetería de es
tilo italiano, haciendo juego con los 
mubeles anteriores, valorado en cua
renta y una mil pesetas.

Condiciones a los licitadores:
1.a  Los licitadores deberán con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento del tipo 
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de tasación de cada uno de los bie
nes que salen a subasta.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.

3. a Se hace constar que los bie
nes embargados se encuentran depo
sitados en poder del demandado.

Dado en Aranda de Duero, a vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Eusebio Rams 
Sánchez-Escribano. — El Secretario 
(ilegible).

2282.-2.690,00

Don Eusebio Rams Sánchez-Escriba
no, Juez de Distrito, en funciones 
en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero, por 
vacante.

Hago saber: Que en autos de jui
cio ejecutivo civil núm. 210 de 1979, 
seguidos en este Juzgado, a instan
cia de Beyfer, S. L., representada por 
el Procurador don Fernando Oriza 
Pérez, contra Esteban Vega Merino, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Aranda de Duero, he acor
dado sacar a primera y pública su
basta, por término de ocho días, los 
bienes que fueron embargados al de
mandado y que a continuación se 
expresan, subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el próximo día treinta de mayo 
y su hora de las once y media de su 
mañana.

Bienes objeto de subasta

Un aparador modelo RH 316, de 
marquetería, estilo italiano, de 2,50 
metros, fabricado por Artes Moble, 
valorado en veintitrés mil pesetas.

Un entredós, modelo RH 155, de 
marquetería, estilo italiano, haciendo 
juego con el anterior aparador, va
lorado en ocho mil doscientas ptas.

Cuatro mesas de libro, color cao
ba fabricadas por Muebles Marvi, 
valoradas cada mesa en ocho mil 
pesetas, en total treinta y dos mil 
pesetas.

Condiciones a los licitadores:
1. a Los licitadores deberán con

signar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del. tipo 
de tasación de cada uno de los bie
nes que salen a subasta.

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación.

3. a Se hace constar qué los bie
nes embargados se encuentran depo
sitados en poder dél demandado.
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Dado en Aranda de Duero, a vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Eusebio Rams 
Sánchez-Éscribano. — El Secretario 
(ilegible).

2283.—2.610,00

Don Eusebio Rams Sánchez-Escriba- 
no, Juez de Distrito, en funcio
nes en el Juzgado de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero, por 
vacante. •

Hago saber: Que en autos de jui
cio declarativo de menor cuantía ci
vil núm. 139 de 1979, seguidos en este 
Juzgado, a instancia del Banco de 
Santander, S. A., representada por el 
Procurador don Fernando Oriza Pé
rez, contra don Esteban de la Villa 
Oriz, vecino de Aranda de Duero, he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes que fueron embargados al 
demandado y que a continuación se 
expresan, subasta que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el próximo día treinta de mayo 
y su hora de las doce de su mañana.

Bienes objeto de subasta

1- — Una máquina de escribir 
marca Olivetti Línea 98. Tasada en 
treinta mil pesetas.

2- — Una mesa metálica portadora 
de dicha máquina de escribir. Tasa
da en quince mil pesetas.

3. Una mesa de oficina marca 
Kexión. Tasada en cuarenta mil ptas.

4. — Una mesa de oficina, sin mar
ca. Tasada en treinta mil pesetas.

5’ — Dos sillones. Tasados en vein
te mil pesetas los dos.

— Bos sillas. Tasadas en quin
ce mil pesetas las dos.

• Una estufa eléctrica marca 
Super Ser. Tasada en diez mil ptas.

8- — Una cinta transportadora de 
sacos, marca Tusa. Tasada en cien- 
to cuarenta mil pesetas.

9. — Un sinfín transportador de 
grano, marca Jovi. Tasado en ciento 
cuarenta mil pesetas.

10. — Un molino de pienso marca 
Magabritz, de dos cuerpos de mez
cla, con su respectivo transportador 
de grano y cuba receptora, con ca
beza magnética. Tasado en quinien
tas mil pesetas.

11- Una báscula, marca Ariso. 
Tasada en veinticinco mil pesetas.

12. — Una cochera en Bocigas de 
Perales (Soria) al Camino de Laga
res, de una superficie de 60 metros

cuadrados. Valorada en doscientas 
mil pesetas.

13. — Los derechos de traspaso de 
la nave almacén sita en la carretera 
de Salas, kilómetro 1,200, arrendada 
por don Candido Barbero Duque, ve
cino de Aranda de Duero. Tasados 
en cuatrocientas mil pesetas.

Haciendo saber a los licitadqres:
1. Que para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar previa
mente en este Juzgado, el 10 por 
100 del precio de tasación.

2. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del precio de tasación y que po
drán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3. Que los bienes se encuentran 
depositados en poder de don Tomás 
Peñalva Ovejero, vecino de Aranda 
de Duero.

Dado en Aranda de Duero, a vein
tiuno de abril de mil novecientos 
ochenta. — El Juez, Eusebio Rams 
Sánchez-Escribano. — El Secretario 
(ilegible).

2284.—2.790,00

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Distrito

Doña María Asunción Escribano 
Estébanez, Secretaria del Juz
gado de Distrito de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Doy fe: Que en este Juzgado de 
Distrito a mi cargo, en el Juicio 
de faltas seguido con el núm. 70 
de 1980, se ha dictado la sentencia 
que, copiada literalmente su enca
bezamiento y fallo, dice como si
gue :

Encabezamiento: En la ciudad 
de Miranda de Ebro, a 25 de febre
ro de 1980. — Vistos por el señor 
D. José Ramón Alonso Ochoa, Juez 
de Distrito de la misma estos au
tos de juicio verbal de faltas con
tra las personas por denuncia de 
Diligencias previas núm. 50/80, del 
Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad, contra Angel Jiménez Her
nández, de 17 años de edad, sol
tero, obrero y con domicilio en Mi
randa de Ebro, en el que han sido 
parte el expresado y el Ministerio 
Fiscal en representación de la ac
ción pública.

Dada cuenta por el Secretario 
en el día y hora señalados para la 
vista con asistencia del Ministerio 
Fiscal y de las demás partes.

Fallo: Que debo condenar y con
deno á Angel Jiménez Hernández 
como responsable eñ concepto de 
autor de una falta contra las per
sonas prevista y penada en el ar
ticulo 585, núm. 1, del C. P., a la 
pena de tres dias de arresto me
nor en prisión, sirviéndole de abo
no los tres días que estuvo dete
nido, e imponiéndose al condena
do el pago de las costas del juicio. 
Notifiquese la presente resolución 
a las partes y al Ministerio Fiscal.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo.— Firmada 
y rubricada. José Ramón Alonso 
Ochoa.

Y para que conste y sirva de no
tificación al inculpado Angel Ji
ménez Hernández, que. en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, se expide la presente pa
ra su publicación en el «Boletín 
Ofipial» de la provincia de Burgos.

En Miranda de Ebro, a 25 de fe
brero de 1980.—El Secretario, Ma
ría Asunción Escribano.

Cédula de notificación 
■y requerimiento -

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Distrito de esta ciu
dad, en Juicio de faltas núm. 628/ 
79, se acordó dar traslado por tér
mino de tres dias al condenado 
Avelino . Arias Cereijo, de 24 años 
de edad, soltero, con domicilio 
anteriormente en Burgos y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
de la tasación de costas practica
da en los presentes autos, por un 
importe total de 23.155 pesetas, y 
en caso de no impugnarla se le 
requiere, asimismo, para su pago 
dentro de un plazo de ocho días.

Y para que conste y sirva de 
notificación y requerimiento en le
gal forma al referido en ignora
do paradero, se expide la presen
te para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 11 de 
marzo de 1980. — El Secretario 
(ilegible).

LERM A
Juzgado de Distrito

Don Miguel Gómez González, Se
cretario sustituto del Juzgado 
de Distrito de Lerma (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con
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el núm. 6/1980, sobre Imprudencia 
con lesiones y daños, a que luego 
se hace referencia^ se ha dictado 
sentencia cuya parte de. encabeza
miento y dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Ber
ma, a 21 de marzo de 1980. —■ Vis
tos por el Sr. D. Aurelio Alonso 
Picón, Juez de 'Distrito de Berma, 
los presentes autos de juicio de 
faltas núm. 6/1980, sobre impru
dencia con lesiones y daños en ac
cidente de circulación, aparecien
do como denunciados Moisés Fer
nández Revilla, mayor de edad, 
casado, chapista y vecino de Al
calá de Heneras, y Ralf Krenkles, 
mayor de edad, y vecino de Augus- 
fasfr, Dusseldorf (Alemania), y co
mo perjudicados Cornelia Bubbert, 
mayor de edad y vecina de Dus
seldorf, Sergio Fernández Pérez, 
María Buisa Fernández Pérez y 
Sonta Fernández Pérez, menores 
de edad y vecinos de Alcalá de 
Henares; Remedios* Pérez Martin, 
mayor de edad y vecina de Alca
lá de Henares; y María Martin 
Gutiérrez, mayor de edad y veci
na de Málaga, del que ha sido par
te el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo a los denunciados Moisés 
Fernández Reyilla y Ralf Krenkles, 
de la supuesta falta de impruden
cia con lesiones y daños en acci
dente de circulación imputada a 
los mismos en este procedimiento, 
con declaración de las costas de 
oficio y con reserva a los perjudi
cados por daños materiales de las 
acciones civiles y en cuanto a los 
daños corporales se dé en su día 
cumplimiento a lo dispuesto en el 
art 10! del texto refundido de la 
Ley 122/1962, de 24 de diciembre.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. —■ Firma
do: Aurelio Alonso Picón. (Rubri
cado)».

Concuerda con el original a que 
me remito y para que surta efec
tos y sirva de cédula de notifica
ción al denunciado Ralf Krenkels 
y a la perjudicada Cornelia Bub
bert, mayores de edad y con últi
mo domicilio conocido de los mis
mos en Dusseldorf (Alemania), y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, expido la presente en la 
villa de Berma, a 21 de marzo de 
1980. — El Secretario, Miguel Gó
mez González.

Don Miguel Gómez González, Se
cretario; sustituto del Juzgado 
de Distrito de Berma (Burgos).

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado con el 
núm. 108 de 1980 sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación 
a que -luego se hace mención, se 
ha dictado la siguiente:

«Sentencia: En la villa de Ber
ma, a 8 de febrero de 1980. — Vis
tos por el-Sr. D. Pablo Ruiz Mo
reno, Juez de Distrito sustituto in
terino de esta - villa, los presentes 
autos de juicio de faltas número 
108/1979, sobre imprudencia con 
resultado de lesiones y daños en 
accidente de circulación, apare
ciendo como denunciado José Me
sa Aguilar, de 27 años de edad, 
casado, mecánico, y vecino de Cór
doba, como perjudicados José Me
sa Espejo, de 53 años, casado, me
cánico y vecino de Madrid y como 
perjudicado José María Martínez 
Bópez, de 53 años, casado y veci
no de Entrasbasmestas (Santan
der), del que ha sido parte el Mi
nisterio Fiscal; y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo al denunciado José Mesa 
Aguilar de la supuesta falta de im
prudencia con resultado de lesio
nes y daños en accidente de cir
culación imputada al mismo en 
este procedimiento, con declara
ción de las costas de oficio, con re
serva de acciones civiles a la par
te perjudicada en cuanto a daños 
materiales y en lo que se refiere a 
los daños corporales se. dé en su 
día cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 10 del texto refundido 
de la Bey 122/1962, de 24 de di
ciembre.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fir
mado: Pablo Ruiz. (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de 
notificación al denunciado José 
Mesa Aguilar, antes indicado, con 
último domicilio conocido del mis
mo en Avenida de la Virgen de las 
Angustias núm. 25, 2.°-2, Córdoba 
y en la actualidad en ignorado 
paradero, expido la presente en la 
villa de Berma, a 15 de marzo de 
1980. — El Secretario, Miguel Gó
mez González.

BRIVIESCA
Juzgado de Distrito

Cédula, de notificación y traslado 
ele costas

De orden de S. 8.a y en virtud 
a lo acordado en el juicio de fal
tas número 53/79, sobre impru
dencia, en resolución de esta fe
cha, se ha practicado la tasación 
de costas que arroja para el con
denado Bouis Claude Charles Fra- 
din, hoy en ignorado paradero, la 
suma de 97.520,50 pesetas.

Y para que conste y sirva de 
notificación al condenado Bouis 
Claude Charles Fradin, de Fran
cia, hoy en ignorado paradero, ex
pido y firmo la presente en Bri- 
viesca a 5 de abril de 1980. — El 
Secretario (ilegible).

VILLARCAYO
Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

En las Diligencias del Juicio de 
faltas 319-79, a consecuencia de 
riña con lesiones, se ha dictado 
sentencia en este procedimiento, 
la cual, copiada de forma literal, 
dice lo siguiente:

Sentencia: En Villarcayo, a 13 
de marzo de 1980. — Vistos por el 
Sr. D. "Ensebio Ruiz García, Juez 
de Distrito Sustituto de este Juz
gado los presentes autos de Juicio 
verbal de faltas seguidos por la 
supuesta de lesiones en agresión, 
a consecuencia, de riña, en cuyo 
procedimiento han sido partes el 
Sr Fiscal de Distrito, como denun
ciante Teodoro Bázaro Asegurado, 
como denunciados, Roberto AlaVa 
González y Francisco Javier To
rres Iglesias, a consecuencia de ri
ña con resultado de lesiones, y

Resultando;
Considerando;
Fallo: Que debo absolver y ab

suelvo de responsabilidad penal a 
Roberto Alava González y declaro 
las costas de oficio.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Ensebio Ruiz García. 
(Firmado y rubricado).

Y para que conste y sirva de no
tificación a Francisco Javier To
rres Iglesias, el cual se halla en 
paradero desconocido, mediante su 
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publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, expido la presente 
en Villarcayo, a 14 de marzo de 
1980. — El Secretario (ilegible).

flSIiSelos OFICIALES
Delegación de Agricultura

INSTITUTO NHCIONflh PhRH Lfi 
CONSERVACION DE LR NHTURHbEZR

Jefatura Provincial de Burgos
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, se pone en conocimiento 
de D. Fernando Hortigüela Ramos, 
vecino que fue de esta cap'tal, con 
domicilio en la calle Santo Toribio, 
núm. 17, y actualmente en paradero 
desconocido, que durante ocho días 
hábiles, a partir de la fecha de pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, podrá 
examinar el expediente BU-230-79, 
que se le ha instruido y formular por 
escrito las alegaciones pertinentes 
en defensa de sus derechos, por ha
berse dictado propuesta de resolu
ción en el expediente instruido con
tra el mismo con motivo de la de
nuncia formulada el día 25 de no
viembre de 1979 por el Guarda 
Jurado, Miguel Arranz Calleja, en el 
término municipal de Valle de San- 
tibáñez, por cazar en tramo acotado 
sin permiso y sin licencia de caza.

En dicha propuesta se propone 
que además de la multa que proceda, 
se le sancione con 750 pesetas, en 
concepto de sustitución de comisos.

Las alegaciones podrá presentar
las en este Instituto Nacional para 
la Conservación de la Naturaleza, 
Plaza de Alonso Martínez, núm. 7, 
A, l.°, de Burgos, todos los días la
borables, de las 10 a las 14 horas.

Burgos, 10 de abril de 1980. — El 
Jefe del Servicio Provincial, P. D. 
(ilegible).

AYUNTAMiEm BE BURGOS
Concurso oposición para la provi
sión, en propiedad, de la plaza va
cante de Maestro Operador de Má
quinas Pesadas, del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Burgos

BASES

I. — Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convoca

toria es la provisión mediante el sis
tema de concurso oposición, de una 
plaza vacante de Maestro Operador 
de Maquinaria Pesada, pertenecien
te al Subgrupo E) Personal de Ofi
cios, dentro del Grupo III Personal 
de Servicios Especiales de la plan
tilla de funcionarios de la Corpora
ción, dotada con el sueldo corres
pondiente al coeficiente 1,9, nivel 4, 
dos pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan, con arreglo a la 
legislación vigente.

II. — Requisitos para ser aspi
rante.

Los aspirantes a dicha plaza debe
rán de reunir los siguientes requi
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho 

años, sin exceder de la edad necesa
ria para que falten al menos veinte 
años para la jubilación forzosa por 
edad.

De conformidad con lo estableci
do en la Disposición transitoria 7.a 
del Decreto 689/1975, de 21 de mar
zo, el exceso de límite máximo se
ñalado anteriormente no afectará 
para el ingreso en el Subgrupo de 
funcionarios que viniesen pertene
ciendo a otros; y dicho límite podrá 
compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Ad
ministración Local, siempre que por 
eljjo se hubiese cotizado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

c) Estar en posesión del certifi
cado de escolaridad o de Graduado 
Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un títu
lo equivalente a los exigidos, habrá 
de acompañarse certificado expedi
do por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equi
valencia.

d) Estar en posesión del. carnet 
de conducir de la Clase C.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función.

f) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

g) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el art. 28 del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

III- — Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar 

parte en el concurso oposición, en 

las que los aspirantes deberán ma
nifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones que se exigen 
en la base segunda de la convocato
ria, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el 
Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que apa
rezca el anuncio de la convocatoria 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, si bien puede llevarse a cabo, 
igualmente, en la forma que deter
mina el art. 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 18 de ju
lio de 1958, debiendo hacer constar 
en la solicitud que reúnen todos los 
requisitos exigidos en la convocato
ria, así como aducir los méritos apor
tando la documentación acreditativa 
de los mismos.

Los derechos de examen para to
mar parte en el concurso oposición 
serán de 1.000 pesetas, cuyo importe 
se hará efectivo en la Depositaría 
Municipal, debiéndose acompañar a 
la instancia el resguardo de haber 
efectuado el ingreso.

IV. — Admisión de aspirantes.
Transcurrido el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista pro
visional de admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y será ex
puesta en el tablón de edictos de la 
Corporación, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, 
a tenor del art. 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. Di
chas reclamaciones, si las hubiere, 
serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la 
lista definitiva, que será hecha pú
blica asimismo en la forma indicada.

V. — Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará 

constituido de la siguiente forma:
Presidente: El de la Corporación 

o un miembro de la misma en quien 
delegue. ,

Vocales: El Jefe o un Funcionario 
Técnico del Servicio correspondien
te a la especialidad, un representan
te del Profesorado Oficial del Es
tado en materias afines a la función 
y el representante de la Dirección 
General de Admón. Local. El Secre
tario General de la Corporación y- 
en su defecto, el Oficial Mayor Le
trado de la misma.

Secretario: El de la Corporación 
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o el Jefe de la Sección de Personal 
de la misma, como suplente.

Podrán designarse suplentes que 
simultáneamente con los titulares 
respectivos integrarán el Tribunal.

La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pübb'ca en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
así cómo en el tablón de edictos de 
la Corporación.

El Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente.

Los aspirantes podrán recusar a 
los miembros del Tribunal, en el 
plazo de quince días, a contar del 
siguiente a su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, cuan
do concurran las circunstancias pre
vistas en el art. 20 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

VI. — Comienzo y desarrollo de la 
oposición.

Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en 
aquellos ejercicios que no se puedan 
realizar conjuntamente, se verificará 
un sorteo.

La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará pública en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y será expues
ta en el tablón de edictos de la Cor
poración.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurridos 
dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria. Quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tri
bunal anunciará en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, el día, hora y 
local en que habrá de tener lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

VII. — Méritos del concurso.
Se tendrá en cuenta por el Tribu

nal los méritos profesionales docu
mentalmente acreditados y puntua
ciones siguientes, computadas en la 
fecha en que finalice el plazo de pre
sentación de instancias:

a) Por haber desempeñado con 
laboriosidad y eficacia el mismo 
puesto u otro análogo en Corpora
ción Local, por cada mes completo 
0,15 puntos.

b) Por haber realizado trabajos 
análogos en la empresa privada re

lacionados con la plaza que se con
voca, 1 punto por cada año comple
to o fracción de año superior a 6 
meses.

c) Por tener la categoría profe
sional de Oficial l.°, 0,50 puntos.

d) Por hallarse en posesión del 
carnet de conducir Clase B, 0,25 
puntos; por el de la Clase D, 0,50 
puntos, y por el de la Clase E, 1 
punto.

e) Cualquier otro mérito acredi
tativo de mayor formación e ido
neidad para el desempeño del car
go, será apreciado libremente por el 
Tribunal conjuntamente, según su 
prudente criterio, sin que la califi
cación global de los mismos pueda 
rebasar un máximo de 0,30 puntos 
para cada concursante.

VIII. — Ejercicios de la oposi
ción.

Los ejercicios de la oposición se
rán tres, de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio. — Consistirá en 
ejecutar las tareas que el Tribunal 
estime oportuno señalar para apre
ciar las dotes, destreza y conoci
mientos de la pala cargadora de ca
denas FL-9 y compactador de ba
suras CAT-816, debiéndose verificar, 
no obstante, entre otras, las pruebas 
consistentes en llevar a cabo en el 
tiempo que señale previamente el 
Tribunal trabajos de excavación y 
carga de tierra sobre un camión con 
la pala cargadora de cadenas y cons
trucción de un camino de ac
ceso con la misma máquina, así 
como realizar todos los engrases, 
cambios de filtros y aceite de las 
máquinas citadas, valorándose la ca
lidad y rapidez de ejecución de los 
ejercicios, que se calificarán con
juntamente.

Segundo ejercicio. — C o n s istirá 
en contestar por escrito,, en el tiem
po que señale el Tribunal, un test 
sobre temas de mecánica, que preci
samente señale aquél.

Tercer ejercicio. — Consistirá en 
desarrollar por escrito, en el tiempo 
que señale previamente el Tribunal, 
dos temas señalados por el mismo, 
relacionados cada uno de ellos con 
las materias que figuran en cada 
una de las partes de que consta el 
programa anexo, al -objeto de poder 
apreciar no sólo los conocimientos 
de tipo técnico sobre la materia, 
sino también las aptitudes de ca
rácter general de cada aspirante.

IX. — Calificación de los ejerci
cios.

Los tres ejercicios de la oposición 
serán eliminatorios y calificados 
hasta un máximo de diez puntos, 
siendo eliminados los opositores que 
no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el nú
mero de asistentes de aquél, siendo 
el cociente la calificación definitiva.

El orden de clasificación definiti
va estará determinada por la suma 
de calificaciones obtenidas en los 
ejercicios de la oposición, a la pun
tuación alcanzada en la fase corres
pondiente al concurso de méritos.

X. — Relación de aprobados, pre
sentación de documentos y nombra
mientos.

Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar és
tos el número de plazas convocadas, 
y elevará dicha relación a la Presi
dencia de la Corporación, para que 
se formule la correspondiente pro
puesta de nombramiento. Al mismo 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a 
los exclusivos efectos del art. 11.2 
de la Reglamentación General para 
ingreso en la Administración Públi
ca, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar, por orden de 
puntuación, todos los opositores que 
habiendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas 
convocadas.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaría de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los do
cumentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la 
oposición se exigen en la base se
gunda y que son:

1. — Certificación de nacimiento, 
expedida- por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. — Copia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompaña
da del original para su compulsa) del 
certificado de escolaridad o del tí
tulo de Enseñanza Media Elemen
tal o similar, o de Graduado Escolar, 
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o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición. Si es
tos documentos estuvieran expedi
dos después de la fecha en que fina
lizó el plazo de presentación de ins
tancias, deberán justificar el mo
mento en que concluyeron sus es
tudios.

3. — Certificado negativo del Re
gistro General de Penados .y Rebel
des, referido a la fecha de la termi-" 
nación de las pruebas selectivas.

"4. — Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a la 
misma fecha anterior.

5. — Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. -— Certificado acreditativo de 
no padecer enfermedad o defecto fí
sica que imposibilite el normal ejer
cicio de la función. Este certificado 
deberá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad.

7. — Copia autenticada o fotocopia 
del carnet de conducir de la Cla
se O.

Si dentro del plazo indicado y sal
vo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados, y quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieren podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En este 
caso, la Presidencia de la Corpora
ción formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas con
vocadas a consecuencia de la refe
rida anulación.

Una vez aprobada la propuesta por 
la Comisión Municipal Permanente, 
los opositores nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de trein
ta días hábiles, a contar del siguien
te al en que les sea notificado el 
nombramiento; aquéllos que no to
men posesión en el plazo señalado 
sin causa justificada, quedarán en la 
situación de cesantes.

XI. — Impugnación de las’bases.
Las bases de la presente convoca

toria podrán ser objeto de impugna
ción, pudiendo ser recurridas en re
posición ante la Comisión Municipal 
Permanente, en el plazo de 30 días, 
a partir del siguiente al de la pu

blicación de las mismas en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Burgos, 6 de marzo de 1980. — El 
Secretario (ilegible).

ANEXO

Temario concurso oposición para la 
provisión en propiedad de la plaza 
vacante de Maestro Operador de 
Máquinas Pesadas, del Excelentísi

mo Ayuntamiento de Burgos

PRIMERA PARTE

Tema I. — El Municipio. Organi
zación y competencia de la provin
cia .de régimen común. Regímenes 
provinciales especiales.

Tema II. — Los órganos de go
bierno provinciales. La Presidencia 
de la Diputación Provincial. El Ple
no de la Diputación y las Comisio
nes informativas.

Tema III. — Los órganos de go
bierno municipales. El Alcalde. El 
Pleno y la Comisión Permanente del 
Ayuntamiento. Las Comisiones infor
mativas.

Tema IV. — La organización de 
los servicios administrativos lo
cales. La Secretaría General. Inter
vención y Depositaría de Fondos. 
Otros servicios administrativos.

Tema V. — La función pública en 
general y los funcionarios de las En
tidades Locales. Organización de la 
función pública local. Los grupos de 
funcionarios de Administración Es
pecial y General de las Entidades 
Locales.

Tema VI. — Derechos y deberes 
de los funcionarios públicos locales. 
Los derechos económicos. La Mu
tualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local.

PARTE SEGUNDA

Tema I. — Entretenimiento y con
servación de máquinas a utilizar en 
un vertedero sanitario.

Tema II. — Seguridad e higiene 
en el trabajo en vertederos de ba
suras.

Tema III. — Organización de un 
vertedero sanitario.

Tema IV. — Motor de combus
tión interna, sistemas hidráulicos, de 
transmisión de tracción y eléctricos 
en maquinaría en movimiento de tie
rras.

Burgos, 6 de marzo de 1980. — El 
Secretario General (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE MELGAR DE 
FERNAMENTAL

Aprobada por este Ayuntamiento 
la modificación de las Ordenanzas 
Fiscales que seguidamente se rela
cionan, así como las tarifas respec
tivas, quedan expuestas al público 
en la Secretaría Municipal, por es
pacio de 15 días, durante los cuales 
podrán ser libremente examinadas y 
presentar contra ellas las reclama
ciones que se estimen pertinentes.
— Recogida domiciliaria de basuras. 
-— Servicio de alcantarillado.
— Desagüe de canalones.
— Tribunas, toldos; etc. en la vía 

pública. ,
— Mesas de cafés en la vía pública.
— Escaparates, muestras, letreros 

visibles desde la vía pública.
— Suministro domiciliario de agua 

potable.
— Báscula municipal.
— Rodaje de vehículos.
— Puestos, barracas, etc.

Melgar de Fernamental, 26 de 
abril de 1980. — La Alcaldesa, Pu
rificación Rodríguez Calleja.

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD 
DE RIO UBIERNA

Don Claudio Aldecoa Lecanda, Di- 
recotr General de la empresa Ex
plosivos Alaveses, S. A. “EXPAL”, 
con domicilio en Vitoria (Alava), ha 
solicitado de este Ayuntamiento li
cencia municipal para la ’nstalación 
de diez almacenes para almacenar 
tanto productos fabricados como sus 
primeras materias en el Páramo de 
Masa —Quintanilla Sobresierra—, 
de este término municipal, y en te
rrenos propiedad de Explosivos de 
Río Tinto, conforme al proyecto que 
acompaña a su petición.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación 
sobre Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se hace 
público, para que quienes pudieran 
resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes, en el 
plazo de diez días, a contar de la 
inserción del presente edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Merindad de Río Ubierna, a 9 de 
abril de 1980. — El Alcalde, Gonza
lo Merino Rodrigo.
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